
REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL DEL CANTÓN TAISHA 

ACTA REGISTRAL 

  

    

    
  

En la presente acta constan los datos del acto objeto de la presente inscripción 

Número de Repertorio: 65 
Fecha de Repertorio: — miércoles, 11 de diciembre de 2019 

Hora de Repertorio: 08:41 

1.- Registro de: Cesiones de acciones y partic. mercantiles 

Fecha de Inscripción: — viernes, 13 de diciembre de 2019 

Número de Inscripción: 2 

Naturaleza: Cesión de Participaciones 

2.a.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

  

Persona Cédula oR.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Cedente 
Natural 0101207348 Sigcha Nieves Julia Maria Casado Cuenca 

Natural 0103209441 Sigcha Nieves Milton Jeovani Casado Cuenca 

Cesionario 

Natural 0106560741 Sigcha Lopez Fausto Nicolas Soltero Cuenca 

Natural 1711160240 Lopez Femandez Linda Raquel Casado Cuenca 

s 3.a.- Naturaleza del Contrato: Cesión de Participaciones 

Oficina donde se guarda el documento original: Notaría Quinta 

Cantón donde se encuentra la oficina: Cuenca 

y Fecha de Otorgamiento/Providencia: 29-noviembre-2019 

Escritura/Juicio/Resolucion: 20190101005P08567 

Fecha Resolución: 29-nov-2019 

Afiliado a la Cámara: Ninguno 

Plazo: OAÑOS 

3.b.- Descripción del Capital: 

[ Tipo de Capital Valor 
  

4.a.- Descripción de las Cia(s) que intervienen: 

1.-Ficha No: 25 

DESCRIPCIÓN DE LA COMPAÑIA 

Razón social:  Construsig Cia. Ltda. 

R.U.C.: 

Tipo: Responsabilidad Limitada 

Fecha Registro: 

Registro de Cesiones de acciones y partic. mercantiles - inscripción No: 2 - Fecha: 13/12/20 Página 1 de 2 

Ay, Etsa entre Roberto Taish y Domingo Antún/07-3-900-088 

E-MAIL: email



  

  

5.- Observaciones: 

  

/ > >. Elaborado por: Ab. Kleber Moncayo m2 y ] o CANTOR 
P o 

Registro de Cesiones de acciones y partic. mercantiles - Inscripción No: 2 - Fecha: 13/12/20 Página 2 
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Av. Etsa entre Roberto Taish y Domingo Antún/07-3-900-088 

E-MAIL: email



      

   

  

MIDCATURA paa. 

Factura: 001-100-00 

Escritura N 

[FECHA DE OTORGAMIENTO 

OTORGANTES 

Persona Nombres/Razón social 

SIGCMA NIEVES MILTON Natur 2 Java 
Natural. |SIGCHA NIEVES JULIA MARIA 

Nombres/Razón social 

LOPEZ FERNANDEZ LINDA 
RAQUEL 
'SIGCHA LOPEZ FAUSTO 
NICOLAS 

UBICAC! 

AZUAY 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES. 

[CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO. 

0123831 
A 

20190101005P08567 

NOTARIO(A) MARIA CONSUELO CARRASCO PIEDRA 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON CUENCA 

[20190 101005POA567 

CES 
(29 DE NOVIEMBAE DEL 2019, (1528) 

Tipo Interviniente 

[POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

Tipo Interviniente 

[POR SUS PROPIOS 
[DERECHOS 
[POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CUENCA 

EXTRACTO 

ACTO O CONTRATO: 
Y DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR 
Documento de 

Identidad 

[CÉDULA 

[CÉDULA 

AFAVOR DE 
Documento de 

Identidad 

[CÉDULA 

CÉDULA 

pS Nacionalidad] — Calidad Identificación 
ECUATORIA NTE PS CEDE oro3209441 

lororzorzes  [ECUATORIA [ceoente 

A a 
CERO 
(0) ESOO 
(A) Ñ 

ECUATORIA 171160200 | 
'ECUATORIA 'orosseorar [e 

Parroquia 
'SAGRARIO. 

  

NOTARIO(Af MARIA CONSUELO CARRASCO PIEDRA 

NOJARÍA.QUINTA.DEL CANTÓN.CUENCA 
Dra. Consuelo Car 

a Quint 

        

sco Piedra 

  

Persona que le 
representa 

Persona que 
representa 

 



o NOTARIA QUINTA CANTON CUENCA 
No. ESCRITURA 20190101005P08567 £ p 
Código Numérico 

Secuencial 

  

  

ESCRITURA PUBLICA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: SR. 

MILTON JEOVANI SIGCHA 

NIEVES Y JULIA MARIA 

SIGCHA NIEVES 

A FAVOR: LINDA RAQUEL 

LOPEZ FERNANDEZ Y FAUSTO 

NICOLAS SIGCHA LOPEZ 

CUANTIA: 400 USD 

DI: 2 COPIAS 

D.A. Z. 

En la ciudad de Cuenca, capital de la Provincia del Azuay, República 

del Ecuador, a veinte y nueve de noviembre del año dos mil diez 

y nueve, ante mí, Doctora María Consuelo Carrasco Piedra, 

Notaria Quinta del cantón Cuenca, comparecen: Por una parte y 

como cedentes el señor MILTON JEOVANI SIGCHA NIEVES , 

quién declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil casado pero comparece solo por haber constituido la 

compañía que se describe más adelante en su anterior estado civil de 

soltero, de ocupación/profesión: magister, con domicilio 

en la ciudadela Calderón, cantón Cuenca, teléfono: 0999881743, 

correo: miltonsigchal0Ogmail.com, y la señora JULIA MARIA 

SIGCHA NIEVES, quién declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil viuda quien constituyó la compañía 

con su estado civil actual de viuda, de ocupación/profesión: 

   



con domicilio en la Parroquia 

cantón Cuenca, teléfono: 2878571, arqui, 
Co 

y, por otra parte y como . Freo: 

quehaceres domésticos, 

sigchanievesjulia gmail.com; Onari 

LINDA RAQUEL LOPEZ FERNANDEZ, quién 05 
la señora 

decia 

i 
F 

ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estagy e x 
ivil 

de ocupación/profesión: quehaceres domésticos, con 

la Calle Francisco Aguilar 4-01 y Miguel Alberto 

Toral (esq), cantón Cuenca, telefono: 2856113, Correo: 

linda44lofOgmail.com, y, €l señor FAUSTO NICOLAS SIGCHA 

LOPEZ, quién declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil soltero, de ocupación/profesión: 

estudiante, con domicilio en 

y Miguel Alberto Toral, cantón Cuenca, teléfono: 0959274210, 

casada, 

domicilio en 

la calle Francisco Aguilar 4-91 

correo: sfaustonicolasOgmail.com, hábiles en derecho para contratar 

y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyo certificado 

electrónico de Datos de Identidad Ciudadana emitidos por la 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación - 

República del Ecuador se agregan a esta escritura como 

documentos habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí la 

Notaria, de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada de quién 

comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa o seducción, me solicita que eleve a 

Sisa pública la inc que me entrega y que copiada dice.- 
A NOTARIA PÚBLICA QUINTA DEL CANTON CUENCA: En 
el protocolo de instrumentos públi Í 

incorporar una de cesión AA a O e 
CONSTRUSIG CIA. LTDA, contenido 00 a e o ls. 
PRIMERA.- COMPARECIENTES: A | > PO ses + Ala celebración de esta escritura 
com Parecen, Por una parte y como cedentes el señor MILTON JEOVANI Ss] GCHA NIEVES , quién declara ser de nacionalidad



  

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado pero comparece 

solo por haber constituido la compañía que se describe más adelante 

en su anterior estado civil de soltero, de ocupación/profesión: 

magister, con domicilio en la ciudadela Calderón, cantón 

Cuenca, teléfono: 0999881743, correo: 

miltonsigcha10Ogmail.com, y la señora JULIA MARIA SIGCHA 

NIEVES, quién — declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil viuda quien constituyó la compañía con su 

estado civil actual de viuda, de ocupación/profesión: quehaceres 

domésticos, con domicilio en la parroquia Tarqui, cantón 

Cuenca, teléfono: 2878571, correo: sigchanievesjulia+gmail.com; 

y, Por otra parte y como cesionarios la señora LINDA RAQUEL 

LOPEZ FERNANDEZ, quién declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, de 

ocupación/profesión: quehaceres domésticos, con domicilio en 

la Calle Francisco Aguilar 4-01 y Miguel Alberto Toral (esq), cantón 

Cuenca, teléfono: 2856113, correo: linda44lofOgmail.com, y, el 

señor FAUSTO NICOLAS SIGCHA LOPEZ, quién declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, 

de ocupación/profesión: estudiante, con domicilio en la 

calle Francisco Aguilar 4-01 y Miguel Alberto Toral, cantón 

Cuenca, teléfono: 0959274210, correo: sfaustonicolasOdgmail.com, 

hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: La compañía CONSTRUSIG CIA. 

LTDA, se constituyó mediante escritura pública celebrada el veinte y 

dos de mayo del año dos mil trece, ante el señor Notario Público 

Quinto del cantón Cuenca, escritura inscrita en el Registro de la 

Propiedad y Mercantil del cantón Taisha, con el número cuatro, 

repertorio número quince, de fecha diez y siete de junio del dos 

mil trece. La Asamblea Extraordinaria de socios de la indicada 

compañía, en sesión celebrada el veinte y dos de noviembre del 

año dos mil diez y nueve, autorizó la cesión de participaciones,  



o A NA NA ADE 

conforme se desprende de la copia del acta que se agrega pa ra 

forme parte de este instrumento. TERCERA.- 'CESION qe 
DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes anotados, el cedent 
ne : la 

señor MILTON JEOVANI SIGCHA NIEVES, libre y vOoluntariament, 
e, 

con todos los derechos y obligaciones que le son inherentes a ¡ a 

presente fecha, cede y transfiere a favor de la señora LINDA 

RAQUEL LOPEZ FERNANDEZ, las DOSCIENTAS participaciones 

del valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS De 

AMERICA cada una, que posee en "La compañía CONSTRUSIG CIA, 

LTDA,” de tal manera que con la presente cesión, el cedente deja de 

ser socio de la relacionada compañía, pasando a serlo en su lugar la 

De igual manera la cedente JULIA MARIA  SIGCHA 
cesionaria. 

con todos los derechos y 
NIEVES, libre y voluntariamente, 

e son inherentes a la presente fecha, cede y 
obligaciones que | 

FAUSTO NICOLAS —SIGCHA 
transfiere a favor del 

LOPEZ, las DOSCIENTAS participaciones del valor nominal de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, que posee 

en “La compañía CONSTRUSIG CIA. LTDA,” de tal manera que con 

la cedente deja de ser socia de la relacionada 

señor 

la presente cesión, 

pasando a serlo en su lugar el cesionario. CUARTA.- 
compañía, 

pagan a los cedentes, un dólar de los 
PRECIO: Los cesionarios 

Unidos de América, por cada una de las participaciones 
Estados 

quedado establecido 
cedidas a su favor, 

precio que los cedentes declaran tenerlo recibido de 

en la manera que ha 

anteriormente, 

er de los cesionarios al contado y a su entera satisfacción, por lo 
pod 

que no habrá lugar a reclamo alguno al respecto, facultando a los 

cesionarios obtener las marginaciones establecidas en el Art. 113 de 

la Ley de Compañías. QUINTA.- ACEPTACION: Presentes los 

cesionarios, señores LINDA RAQUEL LOPEZ FERNANDEZ y FAUSTO 

NICOLAS SIGCHA LOPEZ, aceptan la cesión de participaciones 

constantes en la presente escritura por ser otorgada a su favor. 

SEXTA.- CUANTIA: La cuantía de este contrato se la fija en 

|



  

Le : - 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

Hasta aquí transcrita la minuta que ha sido elaborada y suscrita,    

  

por la doctora Marieta Domínguez, con matrícula profesional 

seiscientos cuarenta y ocho del Colegio de Abogados del 

Azuay, que junto con las enmiendas, aclaraciones y precisiones 

requeridas por las partes, queda elevada a escritura pública con todo 

el valor legal, junto con todos los documentos habilitantes y anexos 

incorporados a ella y solicitados por las partes. Para el otorgamiento 

de la presente escritura, se observaron los preceptos legales 

aplicables al caso, hecho que bajo juramento los comparecientes 

manifiestan que para efectuar la presente escritura la Notaria 

requirió el cumplimiento de todas las solemnidades legales del 

instrumento público y los comparecientes las cumplieron. A 

CONTINUACION LOS DOCUMENTOS HABILITANTE 
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CONSTRUSIG CÍA LTDA. 
ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 

ACTA No. 101 

En la ciudad de Taisha, en la sede de la empresa ubicada en las calles Ayumpum s/n Y 

Churuwia, siendo las once de la mañana del día 22 de noviembre del año 2019,se reunió 

la junta de socios, en reunión extraordinaria y de forma presencial previa convocatoria 
realizada el 8 de noviembre del 2019 a través de circular entregado en forma física y 
realizada por el representante legal Ing. Milton Sigcha; conforme a las normas y estatutos, 

con el objeto de desarrollar el siguiente orden del día: 

ORDEN DEL DIA 

1. Verificación del Quórum 
2. Cesión de participaciones 
3. Aprobación del acta 

1) VERIFICACION DEL QUORUM. 

Puesto a discusión el orden del día, fue aprobado por unanimidad. Se llamó a lista y se 

constató que hubo Quórum para deliberar y decidir. 

2.- CESION DE PARTICIPACIONES 

Los socios Sra. Julia María Sigcha Nieves, Ing. Milton Sigcha manifiestan su intención de 
ceder sus participaciones y para ello haciendo uso del derecho de preferencia, deciden 

ceder sus participaciones, de la siguiente manera: 

  

  

Nombre Cedente Cédula e Nombre del Cesionario Cédula 

Milton Jeovani | 0103209441 [$200,00 | Linda Raquel López | 1711160240 
Sigcha Nieves Femández 

  

    Nieves López     Julia María Sigcha | 0101207348 |$200,00 | Fausto Nicolas e | 

  

El capital de la cesión fue pagado en su totalidad y los socios aceptan las condiciones 
anteriormente estipuladas. 

Por tanto el capital social quedará integrado de la siguiente manera: 

  

(5 
  

Nombre Socio Valor total cuotas (o Acciones) | 

    Linda Raquel López Fernández $ 200,00



l Fausto Nicolas Sigcha López 
- [5.200,00 

3.- APROBACION DEL ACTA . % 

Finalizada la reunión, la Asamblea de Socios lee y manifiesta la aprobación del 

unanimidad, agptando el orde! 

Í mes noviembre de 2019. 
n del día se levanta la sesión. Dad: a ac la en la Ciudad de 1 la o as 

Aisha    

  

¿0 A 

Sra. JH cha. A 

PRESIDENTE 

fe. 0103209441 
C.C. 0101207348 

Este documento es fiel copia tomada de su original.



  

CONSTRUSIG CÍA LTDA. 

ING. MILTON JEOVANI SIGCHA NIEVES 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA CONSTRUSIG CIA. LTDA. 

CERTIFICO: 

Que, en acredito que la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS, aprobó por 
unanimidad que los socios ING. MILTON JEOVANI SIGCHA NIEVES y JULIA MARIA 

SIGCHA NIEVES, transfieren cada uno DOSCIENTOS PARTICIPACIONES de un dólar 

cada una, equivalentes a la totalidad de sus acciones al 50% de las acciones que les 

corresponden, divididas de la siguiente manera: DOSCIENTOS PARTICIPACIONES de un 
dólar cada una a favor de la señora LINDA RAQUEL LOPEZ FERNANDEZ; y, 

DOSCIENTOS PARTICIPACIONES de un dólar cada una en favor del señor FAUSTO 

NICOLAS SIGCHA LOPEZ. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad. 

Taisha, 22 de noviembre del 2019 

Atentamente 

a 
y la 

Ing br Jeoval ni Sigcha) Nieves



    REPÚBLICA DEL ECUADOR P Dian enga ogro 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación 

Número único de identificación: 0101207348 

Nombres del ciudadano: SIGCHA NIEVES JULIA MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/TARQUI 

Fecha de nacimiento: 20 DE NOVIEMBRE DE 1957 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: PIZARRO COCHANCELA JOSE MANUEL 

Nombres del padre: SIGCHA MIGUEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: NIEVES TRANSITO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE MAYO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 29 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Emisor: ORLANDO RAFAEL POTON MENDIETA - AZUAY-CUENCA-NT 5 - AZUAY - CUENCA 
  
de certificado: 198-281-18001 

MN Il Ll | IN '! Ledo. Vicente Taiano G. 
198-281-18001 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

¿ción o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registroclvil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
1 del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Bregistrocivil.gob.ec 

               



ión 

  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Pizza 

Identificación y Pe 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711160240 

Nombres del ciudadano: LOPEZ FERNANDEZ LINDA RAQUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 25 DE MARZO DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SIGCHA NIEVES FAUSTO OSWALDO 

Fecha de Matrimonio: 23 DE DICIEMBRE DE 1995 

Nombres del padre: LOPEZ GALO ENRIQUE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: FERNANDEZ LOPEZ BLANCA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 25 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 29 DE NOVIEMBRE DE 2019 
Emisor: ORLANDO RAFAEL POTON MENDIETA - AZUAY-CUENCA-NT 5 - AZUAY - CUENCA 

Je certificado: 197-281-18049 

A E 
police Ledo. Vicente Talano G. 

- Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  

  

  

    

“ión o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, contorme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil.gob.ec 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR poi Ohne nt 26, Dirección General de Registro Civil, identificación y Codulación Identificación y Codulación 

on, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD. | 

Abe Número único de Identificación: 0106560741 

Nombres del ciudadano: SIGCHA LOPEZ FAUSTO NICOLAS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/EL PAN/EL PAN 

Fecha de nacimiento: 29 DE OCTUBRE DE 1996 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

  

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SIGCHA NIEVES FAUSTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LOPEZ FERNANDEZ LINDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE JUNIO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 29 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Emisor: ORLANDO RAFAEL POTON MENDIETA - AZUAY-CUENCA-NT 5 - AZUAY - CUENCA 

    

  

  

  

de certificado: 198-281-18096 di 

A Ledo. Vicente Taiano G 
1-1 I9ni2BIc18096 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

          

  

  

  

    

¡ción o persona ante quien se presente este ceriificado deberá validarlo en-https://virtual.registroclvll.gob.ec, conorme a la LOGIDAC Art 4, deal ss la Les 
del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlIneaGreglstrocivil.gob.



  

-. REPÚBLICA DEL ECUADOR pus 
Dirección General de Rogintro Civil, Identificación y Codulación Idontificación y Codulación 

Ñ 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD . 

  

Número único de identificación: 0103209441 

Nombres del ciudadano: SIGCHA NIEVES MILTON JEOVANI 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/TARQUI 

Fecha de nacimiento: 10 DE MARZO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Pa Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MAGISTER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ECHEVARRIA ALARCON JHOANNA JARLY 

Fecha de Matrimonio: 7 DE OCTUBRE DE 2013 

Nombres del padre: SIGCHA RUMIPULLA JOSE MIGUEL AMADEO 

Nacionalidad: ECUATORIANA   
Nombres de la madre: NIEVES CRIOLLO TRANSITO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 16 DE DICIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 29 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Emisor: ORLANDO RAFAEL POTON MENDIETA - AZUAY-CUENCA-NT 5 - AZUAY - CUENCA 

le certificado: 198-281-17916 

98-281-179 16 

¡ón o persona ante quien se presente este ceríficado deberá validarlo en https:/Ivirtual.reglstrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE: 
[del documenta 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGreglstrocIvIl.gob.ec 

  

    

  

    

  

    ll Ledo. Vicente Talano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

1



CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24- MARZO - 2019 

  

0010 - 148 
LOPEZ FERNANDEZ LINDA RAQUEL APELLIDOS Y NOMBRES 

1711160240 

PROVINCIA: AZUAY 

CANTÓW: CUENCA 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 4 
PARROQUIA: EL BATAN 

DOC
 

ZONA 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN” 
24 - MARZO - 2019 

  

   

    

  

sio" 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24 - MARZO - 2019 v SO 

» 
    

  0011 mM    4 or osea 
SIGCHA NIEVES MILTON JEOVANI /? APELLIDOS Y NOMBRES 

  

PROVINCIA, AZUAY 

CANTÓN: CUENCA. 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 
PARROQUIA: TARQUI 

ZONA:1 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
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Uea, 

HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- Leída que fúe la 

presente escritura íntegramente a los otorgantes por mí la Notaria a 

en unidad de acto, se ratifican en su contenido y firman conmigo en 

constancia de su aceptación a la vez que hacen suyas las 

estipulaciones constantes en la minuta transcrita, misma que 

aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido la dejan 

elevada a escritura pública para que surta los fines legales 

consiguientes, por lo tanto la presente escritura pública queda 

incorporada al protocolo de la Notaría a mi cargo de todo lo cual doy 
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/ > 
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cd 0103209441 
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JULIA MARIA SIGCHA NIEVES 
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E.C. 0106960 441 
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Dr CONSUELO CARRASCO 

NOTARIA QUINTA DEL CANTON 

Presente fui a su otorgamiento 
ello confiero esta copa : A el la. ia 0 
signo, sello y firmo enca. 
de su celebración, a misma ds 

ta Conos Ñ co en ÁQUAFÍA nta > Barton A === 

   

    

  



RAZÓN.- Siento como tal que, al margen de la escritura matriz 
de constitución de la compañía denominada CONSTRUSIG CIA. 
LTDA, otorgada ante la Notaría Quinta del cantón Cuenca, el 

veinte y dos de mayo del año dos mil trece, se procedió a sentar 

la razón correspondiente, de todo lo relacionado con la presente 

cesión de participaciones. 

Cuenca, a 29 de noviembre del 2019. 

F) Dra. María suelo Carrasco Piedra. 
Notaria Quinta del cantón Cuenca. 

   



REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 
  

MERCANTIL DEL CANTÓN TAISHA ta LA 

Razón de Inscripción 

Dr 

Número de Repertorio: 65 

Fecha de Repertorio: — 11-dic-2019 

== 

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN TAISHA, certifica que en esta fecha se inscribió(eron) 

ollos) siguiente(s) acto(s) 

1.- Con fecha trece de diciembre de dos mil diecinueve queda inscrito el acto O contrato CESIÓN DE 

. 2 en las fojas 11 a 23 PARTICIPACIONES en el Registro de CESIONES DE ACCIONES Y PARTIC, MERCANTILES No, 

del Tomo 1 celebrado entre: ((SIGCHA NIEVES JULIA MARIA en calidad de CEDENTE], [SIGCHA NIEVES MILTON 
JEOVAN!I en calidad de CEDENTE], [SIGCHA LOPEZ FAUSTO NICOLAS en calidad de CESIONARIO]), [LOPEZ 
FERNANDEZ LINDA RAQUEL en calidad de CESIONARIO)) 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

Tipo Bien 

Construsig Cia. Ltda. 

Taisha, viernes 13 de diciembre de 2.019 

Impreso a las: 12:14:08 

Elaborado por: Ab. Kleber Moncayo 

ge 
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